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En la ciudad de Guadalajara Jalisco, siendo las 10:00 horas del 12 de septiembre de 

2018 en el Departamento de Adquisiciones del ORGANISMO, ubicado en la calle Dr. 

Baeza Alzaga #107, Col. Centro, C.P. 44100 de esta ciudad, ante la presencia de los 

servidores públicos designados por el ORGANISMO, para efectos de una mejor 

comprensión de la presente acta, se debe atender el “glosario de términos”, así como 

al punto que refiere la Tercera Etapa de las bases que rigen el presente 

procedimiento en concordancia a lo que establece el artículo 43 numeral III y IV de 

la LEY, resultando las siguientes consideraciones: 

 

Primero.- El área técnica/requirente solicitó más tiempo para la elaboración del dictamen 

técnico respectivo por lo que el presente fallo se pospone para el día 14 de septiembre a las 

09:00 horas.   

Segundo.- Con lo anterior se da por terminada la presente acta el mismo día que 

dio inicio a las 10:15 horas, firmando de conformidad los que en ella intervinieron 

para dejar constancia.----------------------------------------------------------------------------------

Versión Pública. 

L.C.P. JOSÉ GABRIEL MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES  

Firma 

DR. JUAN SALVADOR GARCÍA HERNÁNDEZ  
ENLACE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD 

PÚBLICA.  

Firma 

LIC. MANUEL MENDOZA PLASCENCIA 
REPRESENTANTE DE LA CONTRALORÍA INTERNA 

Firma 

LIC. OLIVER HUESO QUIÑONEZ 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES  

Firma 

LIC. ENRIQUE RAMÓN AGUILAR RAMÍREZ 
REPRESENTANTE DEL DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 

Firma 

Fin de Acta. -------------------------------------------------------------------------------------------- 


